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ANEXO

Listado informativo del mes de ......, relativo a número de expedientes tramitados por el Ayuntamiento de Nules en virtud del Convenio suscrito

con fecha 4 de junio de 2001 con la Dirección General del Catastro

Entidad colaboradora: Ayuntamiento de Nules

Tipo de expediente Pendientes inicio Reclasificados Entrados Despachados Pendientes fin

901 Transmisiones dominio urbana . . .

902 Nueva construcción urbana . . . . . . .

Número unidades urbanas . . . . . . . . . . . . . . .

902 Otras alteraciones urbana . . . . . . . . .

12832 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 5 de julio de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de julio de 2001, a las veintidós

cuarenta y cinco horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos

en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-

tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-

ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-

ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una, para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio primero .. . . . . . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una, para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio segundo .. . . . . . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

Pesetas

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a

los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-

puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios

de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adjudicarán

a aquellos billetes cuyo cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-

ración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos

para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción

simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco

bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer

premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.
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Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio

primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 23 de junio de 2001.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

12833 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2001, del Instituto de Estu-
dios Fiscales, por la que se convoca el Premio «Alejandro
Mon».

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-

trativas y del Orden Social, en su artículo 51, recoge la creación del orga-

nismo autónomo Instituto de Estudios Fiscales, determinando que el mismo

tiene a su cargo las actividades de investigación, estudio, publicaciones

y asesoramiento de las materias relativas a la actividad presupuestaria

y fiscal de la Hacienda Pública y la incidencia del ingreso y el gasto público

sobre el sistema económico y social.

Es de resaltar la importancia que en estos momentos tiene para la

Hacienda Pública el disponer de investigaciones sobre la figura y obra

de Alejandro Mon y Menéndez, dado que en 2001 se conmemora el segundo

centenario del nacimiento de este eminente pensador.

En su virtud, y en el marco de las actividades que promueve, impulsa

y coordina la Comisión Nacional organizadora de los actos conmemorativos

del segundo centenario del nacimiento de Alejandro Mon y Menéndez,

creada por Real Decreto 3455/2000, de 22 de diciembre, se convoca el

Premio «Alejandro Mon», conforme a las siguientes bases:

Primera. Objeto del premio.—El Premio «Alejandro Mon» se concederá

a la persona o grupo de personas que se comprometan a realizar un trabajo

de investigación en el que se estudie la aportación del pensamiento y

obra de Alejandro Mon y Menéndez a la ciencia de la Hacienda Pública

y a la configuración del sistema hacendístico español.

Segunda. Dotación económica.—El importe del premio será de

500.000 pesetas, y no podrá concederse más que a una de las propuestas

que se formulen, con independencia del número de personas que formen

parte del equipo proponente de la investigación.

No obstante lo anterior, el Jurado podrá sugerir al Instituto de Estudios

Fiscales la suscripción de contratos de investigación con aquellos inves-

tigadores que habiendo concurrido al premio no lo hubieran obtenido y

que, sin embargo, hayan presentado propuestas que ofrezcan garantías

suficientes de solvencia científica y técnica.

Tercera. Jurado.—La valoración de las memorias presentadas, así

como de los méritos del investigador o de los investigadores que las sus-

criban, corresponderá a un Jurado compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Instituto de Estudios Fiscales.

Vocales:

El Director general de Tributos del Ministerio de Hacienda.

El Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El Director general del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de

Economía.

El Secretario general técnico del Ministerio de Hacienda.

El Subdirector general de Estudios Tributarios del Instituto de Estudios

Fiscales.

Dos Catedráticos de Universidad, uno de ellos de Hacienda y otro de

Historia Económica.

Secretario: Vocal Asesor del Instituto de Estudios Fiscales.

Cuarta. Requisitos que deben reunir los candidatos.—Podrán con-

currir a este premio aquellas personas que por la calidad de sus trabajos

ya realizados y/o por sus méritos académicos y profesionales puedan avalar

con rigor científico y técnico la realización de la propuesta con la que

concurran.

Quinta. Documentación a presentar.—Quienes deseen optar al premio

deberán presentar en el Instituto de Estudios Fiscales ocho ejemplares

de la documentación siguiente:

a) Instancia en la que se recoja el nombre, los apellidos, el domicilio

y el número del documento nacional de identidad o documento equivalente

del candidato o candidatos.

b) Memoria de la investigación propuesta, con indicación detallada

del contenido y estructura del trabajo a realizar, de los medios que el

investigador o investigadores dispongan para ello y de los datos que, en

su caso, se habrían de utilizar, así como de la bibliografía que, en principio,

vaya a ser consultada.

c) Currículum vitae del candidato o candidatos, con expresa indi-

cación de sus respectivos títulos académicos y profesionales, así como

de las obras y trabajos publicados.

d) Cuantos documentos se estimen pertinentes por el candidato o

candidatos a los fines indicados.

Sexta. Plazo de presentación.—El plazo para presentar la documen-

tación que se exige en la base quinta anterior finalizará a las doce horas

del día 16 de julio de 2001.

La referida documentación deberá dirigirse al Director del Instituto

de Estudios Fiscales y presentarse en el Registro General del Instituto

de Estudios Fiscales, situado en avenida Cardenal Herrera Oria, 378, de

Madrid, o remitirse al mismo por cualquiera de los medios establecidos

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indi-

cando Premio «Alejandro Mon».

Séptima. Actuación y fallo del Jurado.—La actuación del Jurado se

regulará por las normas contenidas en el capítulo II del título II de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Resolución del Jurado se hará pública en el tablón de anuncios

del Instituto de Estudios Fiscales y se comunicará por correo a todos

los candidatos. El premio podrá declararse desierto.


